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EJECUTANTE: HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN LUZ CASTRO DE  

GUTIÉRREZ 

EJECUTADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

                                                                                                                                                                        

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ejecutivo de la referencia, con fundamento en los artículos 54 

y 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 170 del Código 

General del Proceso, en armonía con la sentencia SU768-14, procede la Sala 

a decretar una prueba de oficio, toda vez que se aprecia ausencia de constancia 

de fecha en que se efectuó el pago objeto de medio exceptivo en el trámite 

ejecutivo, frente a lo cual se requiere ser claridad en aras de resolver la alzada.  

 

Así las cosas, decreta oficiar a la entidad ejecutada, POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A., para que, en el término perentorio de cinco días, arrime 

comprobante de pago donde se avizore la fecha exacta en la cual se consignó 

el valor de $107.725.156 a órdenes del Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Medellín. Lo anterior, pues si bien es cierto se aprecia que en el escrito de 

excepciones se aporta un pantallazo con la confirmación de pago, en dicha 

imagen no se puede visualizar la fecha de la transacción alegada. 

 

Notifíquese, los Magistrados 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N °25 del 14 de febrero del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fea83870d174dd198b6fcaaec102a1999adb6f8b16cd199a17b1453b9cf60116

Documento generado en 13/02/2024 02:08:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


